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RESOLUCIÓN No. 011 

SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

“Por medio de la cual se levanta suspensión des términos para el Despacho del Juez 

Promiscuo Municipal de Turbana Bolívar.” 

 

EL SUSCRITO JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBANA-BOLÍVAR, en uso de sus facultades 

legales y, 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución No. 009 de 27 de octubre de 2023 se dispuso: “PRIMERO: 

SUSPENDER los términos judiciales para el Despacho del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Turbana – Bolívar, desde el día 29 de octubre de 2023, hasta la fecha en que culminen los 

escrutinios electorales de autoridades Territoriales 2023, en la Comisión Escrutadora 1 

Municipal de Turbana – Bolívar, según certificación del registrador municipal”  

 

Que las labores de escrutinio de las elecciones regionales de 2023, terminaron en el 

municipio de Turbana el día domingo 5 de noviembre de 2023; por lo que se hace necesario 

levantar la suspensión de términos para el Despacho que venía decretada.  

En mérito de lo expuesto se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la suspensión de términos del Despacho en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Turbana Bolívar, a partir del día siete (07) de noviembre de 

2023, fecha a partir de la cual comenzaran a correr de forma normal. 

  

SEGUNDO: Comuníquese de esta decisión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bolívar, Procuraduría Provincial de Cartagena y Procuraduría Regional de 

Bolívar, para su conocimiento.  

 

TERCERO: Publíquese la presente resolución en un lugar visible de la secretaria de este 

Despacho para su público conocimiento.  

 

Dada en Turbana – Bolívar a los siete (07) días del mes de noviembre del dos mil veintitrés 

(2023)  

 

CÚMPLASE 

 

MIGUEL ANTONIO GLORIA PAYARES 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBANA BOLÍVAR 
(Esta providencia cuenta con firma electrónica inserta en su texto) 
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